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CESION DE PARTICIPACIONES —
 

n la ciudad de Quito,Capi 
  

tal de la República del Echa 
  

QUE OTORGA dor,a veinte y uno de junip 
  

de mil novecientos noventa 
  

EL SR.PABLO FABIAN AULESTIA DONOSO Lnte mí el Notario doctor 
  

Ulpiano Gaybor Mora,compar: 

T
W
 

  

A FAVOR tben:-Por una parte,el señor 
  

Y Pablo Fabián Aulestia Dono 
  

DEL SR.EDGAR PATRICIO TENESACA AN ko, casado, por sus propios 
  

derechos y a nombre y en ré 

TÚ
 

  

DINO. Hhresentación de su mujer db 
  

ha Cecilia Irene González, 
  

S, 1.000,00 : En su calidad de mandatarib, 
  

como consta del poder que   
  

se agrega a esta escritura como documento habilitante,en su 
  

Malidaa de CEDENTE;y , por otra parte, el señor Edgar Patricio 

Duesaca Andino, solterc, por sus propios derechos, en su cali- 
  

We Cesionario; ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad) 
  

may dd de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quiene Y
 

  

conoze que doy fé, y dicen:-Qque elevan a escritura pública 
  

la minuta que me entregan,cuvo tenor es el siquiente:"SEÑOR 
  

NOTARIO: "-En el Registro de escrituras públicas a su cargo,sÍf- 
  

vase hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES,al tenor 
      de las siguientes cláusulas:-P R 1 ME R A.- COMPARECIENTES,+ 
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Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 

de Cesión de Participaciones , por una parte, el señor Pa- 
  

blo Fabián Aulestia Donoso , por sus propios derechos y en 
  

representación de su señora Cecilia Irene González de Aules 
  

tia , según poder que se adjunta como documento habilitan- 
  

te , en su calidad de CEDENTE : y , por otra parte el señor 
  

Edgar Patricio Tenesaca Andino, en su calidad de CESIONARIQ e
 

  

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , el Ced 
  

te es de estado civil casado;y , el Cesionario,soltero,mayo 1 

  

res de edad, hábiles para contratar y contraer obligaciones , 

  

y domiciliados en la ciudad de Quito.-S EG UND A,- ANTECE - 
Ja a 

  

al 
  

en la ciudad de Quito,con un capital social de ciento cincu 
  

ta y un mil sucres,el doce de Julio de mil novecientos oche 
  

tidós, ante el Notario Quinto del Cantón Quito,Doctor Ulpia 
  

Gaybor Mora e inscrita en el Registro Mercantil el primero 
  

de octubre del mismo año.-b)Mediante escritura pública cele 
  

brada el veintiseis de septiembre de mil novecientos ochent 
  

cuatro,ante el Motario Décimo Quinto del Cantón Quito,docto 
  

Antonio Vaca Ruilova, se realizó la Cesión de Participacio- 
  

nes a favor de la señora Ana Beatriz Andino Guambo, cuyo ce Y 

  

dente fue el señor Emilio Nicolás Naranjo Yánez .-c ) Poste 
  

ey 
  

riormente, mediante escritura otorgada en la ciudad de Quit 

el veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y ocho,e 
  

inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de septiemb 
  

del mismo año, se aumentó el Capital Social a la suma de un 
  

millón de sucres.-T E RC E R A.- CESION DE PARTICIPACIONES la 
    Por los antecedentes expuestos y de conformidad a la Resolu     

9
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i 

ción tomada por unanimidad en Junta General Universal de Socio 
  

| de la Compañí a"SUMINISTROS DE INSUMO AVICOLAS PECUARIOS SIAP 

N.L. CIA.LTDA. "de fecha veintidós de abril de mil novecientos 
  

ochenta y nueve,se autoriza la Cesión de la participación,cumj 
  

liéndose los requisitos legales,de acuerdo al detalle del Act 
  

¡de la Junta General antes mencionada,la misma que se agregara 

a esta escritura pública como documento habilitante.-CUARTA. - 
  

  

obestar conformes con la presente escritura pública de Cesión dé 

Participaciones,de acuerdo al detalle que consta en el Acta dé 
  

  

DE INSUMO AVICOLAS PECUARIOS SIAP.N.L.CIA. LTDA. ",realizada el 
  

día sábado veintidós de abril de mil novecientos ochentinueve | 
  

  

quienes manifiestan que la compra-venta de la participación 1 

hacen a la par o sea en un mil sucres,y que el Cedente recibe 
  

del Cesionario en dinero efectivo, de curso legal, al contado 
  

y a su entera satisfacción la totalidad del valor de la venta 
  

de la participación.-La cuantía de esta escritura pública de € 

la Junta General Universal de socios de la compañía"SUMINISTROS 

Y
 

E 

ta 

DECLARACIONES. - Tanto el Cedente como el Cesionario mani fiestan 

pe 

  

sión de Participaciones es de un mil sucres. - f) doctor Luis 
  

Mortíz C. - Matrícula número ciento doce (No 112 ).-" Hasta 

tifican en todas sus partes.- Para el otorgamiento de e 

. e : . 

Ala minuta integramente transcrita que los comparecientek 

  

ura, se observaron los preceptos legales del caso,y 
  

s fue a los otorgantes, por mí el Notario, se ra 
  

S 
tifican y firman conmigo, en unidad de acto.- De todo lo que 

y 

  

doy fé, firmado) Pablo Anlestia D. Cédnla de Identidad + 17 DO 
  

60964-5; firmado) Edgar P. Tenesaca A.-Cédula de Identidad tt 
      060109736-3,.- El Notario, firmado) doctor Ulpiano Gaybor Morf.- 
  

 



  

Cia. Lida. 
porro a A 1d 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA "SUMINISTROS DE INSUMOS AVICO- 
LA PECUARIOS, S.I.A.P.,N.L., CIA. LTDA., CELEBRADA 
EL 22 DECABRTLO DO LLORO erro 
A A A A A A A A A A A e o e 

En la Ciudad de Quito, el día sábado veinte y dos de 

Abril de mil novecientos ochenta y nueve, a las seis de la tarde 18 horas), se reúnen - 

en las oficinas de Ta compañía, ubicadas en la Urbanización COFAVT, calle Manuel Ma Lheu 

$ 357, los Señores: Dr. luis Gilberto Tenesaca fuambo, propietario de 924 participaciones 

de un mil sucres cada una; Sra. Ana Beatriz Andino Guambo, propietaria de 75 participa - 

ciones de un mil sucres cada una; y, el Sr. Pablo Fabian Aulestia Donoso, propietario de : 

una participación de un mil sucres, por lo que se encuentra presente el cien por ciento 

del capital social de la compañía, quienes acogiendose a los articulos 121 y 280 de la 

Ley de Compañías, resuelven constituírse en Junta General Extraordinaria Universal de So- 

cins, para tratar como único punto del orden del día sobre "CESION DE PARTICIPACIONE 

Verificada la “ista de socios por secretaría y aprobada el orden del día, se inició la 

sesión bajo la presidencia de el Dr. L. Gilberto Tenesaca y actúa como secretaria la 

Sri. Ana B. Andino; acto seguidn toma la palabra el Sr. Presidente, manifestando que la 

asamblea autorize al Sr. Pablo Fabian Aulestia Donoso, la venta o transferencia de una 

sola y única participación de valor de un mil sucres a favor de el Señor Edgar Patricio 

Tenesaca Andino, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en la Ciudad 

de Quito, proposición que es aceptada y aprobada por unanimidad por todos los socios de 

la Empresa a fín de cumplir con lo dispuesto del Art. 115 de la Ley de Compañías. 

Sin tener otro asunto que tratar, el Señor Presidente dá un receso para redactar el Acta 

respectiva , reinstalada la sesión se dá Tectura del acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad firmando para constancia en unidad de acto para la validez de éste instrumento 

de acuerdo a lo que determina el Art. 280 de la Ley de Compañías. Se levanta la, sesiófh | 

Tas seis y cuarenta y cipco minutos de la tarde.- 
| a > 

Bl : : - al, Abat 
SA z uz .        

AT. HUIS “hilBerto Tenesaca G. : Sra. Ana Beatriz.Andino G. : 
SOCIO a SOCIA 

PRESIDENTE cc - SECRETARIA . 

  

Sr. Pablo Fabian Aulestia D. 

SOCIO 
CTA -006OICA ST 
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PODER GENERAL o En la ciutad ide! Sar Pan 

QUE OTORGA LA SEÑORA _ cisco de Quito, Capital-] 

* CECILIA IRENE GOUZALEZ De AULESTIA de la República del Ecual 

h EN _ FAVOR DE SU CONYUSE EL SEOR dor, a catorce de Septish 
ho 
A PABLO FABIAN AULESTIA DONOSO. bre de mil novecientos - 

CUANTIA INDETERMINADA, setenta y siete, ante mí 

Di2. copias el Notario Público Déci- 

IAN A RAN RHN RAR ARA RR RH mo Séptimo de este Can - 
  

tón, doctor JORGE CAMPOS 
  

DELGADO, comparece la señora CECILIA IRENE GONZALEZ DE AU -— 
  

.LESTIA, por sus propios derechos. - La compareciente es ecua- 
  

toriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, casada, mayor - 
  

de edad, legalmente capaz, a quien conozco, de que doy .e y - 
  

dice que eleva a escritura pública el contenido de la siguien 
  

  

«| te minuta: - SEÑOR NOTARIO: - Sírvase insertar en su Protoco- 

lo una de PODÍR GENERAL GENERALIS 0, cual en derecho se re - 
  

vjere, al tenor de las siguientes cláusulas: - Yo, CECILIA -. 

ENE_GONZALEZ DE AULESTIA, por _ mis propios derechos, uJnce-- 

iron GENERAL, GENERALISIMO, cual en derecho se requiere 

de miomerido el señor don PABLO FABTAN AULESTIA DONO+ 

    
      

our a mi nombre y representación y a nombre propio -   cSovltdad conyugal Con él formada, y haciendo mis veces, 

P
y
 

me Fepresente en todos los asuntos, juicios y negocios de "cua 

quier clase y naturaleza que sean, incluyendo los pendientes 

  5
 

y cualquier otro que ocurra y los que sean necesarios intenta , 
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ny vid : Meny > aia martryiariáÁ : mies A PROS CAMIL AUACMERILOS, Nen mastricción pi limiteción alguna, 

=_n el campo judicial, +3 mandatario herá uso de las facul- 

tades señaladas en el artículo cincuenta de l   e A Códino 1, A 
Ce +] 

cedimiento Civil y, en especial, para demandar, contestar dos   
  

mandas o cualquisr otra ección a mi nombre; absolver posicio- 

nes, transigir, suspender, prossguir el trámite hasta la ter 
  

| 
minación del o los juicios. - En «el campo económico, vodrá - 

dar o recibír dinero en préstamo; adquirir o enajenar bienes 
  

muebles o raíces, ratificarse y aceptar los misimo si el modo] 

es por tradición por causa de muerte o donación; dar en arren. 
  

de niento inmuebles o celsbrar respecto de ellos contratos an: 
  

ticréticos; fijar precios, condiciones, seguridades, gravar - 
  

los mismos, cancelar las medidas preventivas como secuestros 
  

pronibiciones de enajenar,: embargos, hipotecas y en fin to- 
  

da clase de medidas y gravámenes que pesen en los inmuebles + 
  

Al 

de actual o futura adquisición, para lo cual, también queda 
  

facultada; vender o comprar bisnes musbles o inmuebles, girar 
  

y aceptar letras de cambio, pagerís a la orden, otorgar reci- 
  

bos, finiquitos, girar cheouss sobre fondos depositados en -- 
  

los Bancos de esta ciudad o de cualauvier otra: suscribir las 
  

escrituras y documentos que corresponden; celebrar, desahu -     

ciar contratos de trabajo con emplsados y obreros y en fin + 
  

toda y cuanta gestión hega falta, encaminada al fiel cumplimi 
  

to de este mandato. - Operar en cuelquier sentido con cualqui 
  

Banco de la República o del Extrenj=ro, con las Mutualistas AAA tar A;     

cor: el TESS, o con cualouisr Institución Pública, semipúbli 
  

ca o privada. - Podrá hipotscar mis bienes o los sociales - 
        

de la sociedad conyugal; - commarecer en mi representación al 

  

e



q 

  

5 . Lor y e - = 

los actos constitutivos y de oprreción de cualouier Compañia 

o y 

bl cabras exportacion*s e importaciones. - Para - 
ETA 

di A Nx co . , 

- Que gestione actds, intervenciones y demas facultades vlenamen 
. p o 57 

te conferidas al mandatario, que desde ya, las ratifico y ha- 

    

    

   
   
    

  

    : go mías, - Aún podrá realizar cualauier gestión, acto o con -       

    

    
    el fiel ciómplimiento de este 

   

    

   
    

    

ntrato de mandato. - Usted, -- 

señor Notario, se dignará agreger las demás cláusulas de es - 

tilo necesarias para la plena validez de este poder. £). Mi-- 

guel Balarezo. - Abogado, Matrícula número catorce dieciocho. 
  

- Hasta aquí la minuta que la comparsciente la ratifica en to 

das y cada una de. sus partes.' - En el otorgamiento de este -- 

-Poder, se observaron los preceptos legales del caso. - Leída 
A 

que le fue a la otorgante esta escritura untegramente por mí 
————   

el Notario, se ratifica en su total contenido y firma conmi -   go en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.   
  

    

N CS 
Ce O : IRE A Le a 

A a € YE E 

    

    

    
A DEL LCUADOR) > 

DR ER: - 

IO ada OE: 

Laa Ed! 28 : 
tv



Se otorgó ante el Notario 

Doctor Jorge Campos Delgado, cuyo protocolo se en- 

cuentra actualmente a mi carzszo, y en fé de ello - 

confiero esta "2 YVINDA COPTA CEPTIPICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y seis de julio de 

y 

mil novecientos Se) Y 

tudo | 
eS NYT,SON GALARZA PAZ. 

Y 

NOTARIO DECIM” SEPTIMO. 

L 
ny 

    TA nm» 
j Aé bola vita ds 

Av. 6 de Diciembre 1 

Teléfonos 531-697 541-046 

Dr. Per Galarza Par 
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Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero esta 
  

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha y lugar de 
  

su celebración,- 
  

  

    

    

    

    

  

  

    

  

Constitución de la Compañía " SUMINISTROS DE INSUMO AVICOLAS 
  

PECUARIOS SIAP N.L. CIA.LTDA."” otorgada ante el suscrito Not 
  

tario el doce de julio de mil novecientos ochenta y dos ,de 
  

la Cesión de Participación constante de esta escritura publi- 
  

ca . - Quito, a veinte y uno de junio de mil novecientos noyen- 
  

  

  

    

    

  

  

  

        

 



  

Con esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción No. 1064 del 

Registra Mercantil de primero de septiembre de mil novecientos bcn 

te y don a fs 2399 tama 143 corrrspormdiente a le constitución seno 

compeñía"SUMINISTROS DE INSUMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP Nal. el LTDA » 

lo zefafente a la presente desión de participaciones.Quito a Veinte 

y -ncho de agoste de mil novecientos novante.-=El CISTRADOR ye 

    
e. 2 

ayo Qaróáa Panderas 
RCANTIL DEL CANTON QUITO 

    

  


